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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

 
EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE REGIONAL CAQUETÁ 

CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DE LA 
AMAZONIA 

 
   CONSIDERANDO 

 
Que el SENA Regional Caquetá, requiere contratar la prestación de los servicios personales, 
de carácter temporal, de un (1) apoyo a la gestión de carácter temporal, para apoyar la 
gestión administrativa  de la Coordinación Académica en el proceso Ejecución de la 
formación Profesional, en los Procedimientos de inducción, desarrollo curricular y proyectos 
de Aprendizaje, de la formación regular que se imparte el Centro Tecnológico de la 
Amazonía en las distintas modalidades, Titulada, Complementaria, Virtual a Distancia. 
 
Que, de acuerdo con certificación expedida por la Dirección Regional y la Subdirección de 
Centro, en la planta de personal no existe personal suficiente para atender la actividad 
anteriormente mencionada. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución N° 054 de 2018; 
 

AUTORIZA 
 

Contratar la prestación de los servicios personales, de carácter temporal, de un (1) apoyo a 
la gestión de carácter temporal, para apoyar la gestión administrativa de la Coordinación 
Académica en el proceso Ejecución de la formación Profesional, en los Procedimientos de 
inducción, desarrollo curricular y proyectos de Aprendizaje, de la formación regular que se 
imparte el Centro Tecnológico de la Amazonía en las distintas modalidades, Titulada, 
Complementaria, Virtual a Distancia. 
 
Plazo: Once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2023. 

Valor: de TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($33.550.000). 
Recursos: CDP No. 323 del 10 de enero de 2023.  
 
Dada en Florencia, a los 18 días del mes de enero de 2023.  
 
 
 
 

DANNY LÓPEZ SEGURA 
Director SENA Regional Caquetá y Subdirector del Centro Tecnológico de la 

Amazonía 
 

Proyectó: Dagoberto Rivera Cantillo, Coordinador Académico 
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